
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENIE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.671, REEMPI.¡ZAOO POR LEY .20.772 NUMERODE PERMISO

1161
rECHA

06t10t2015
ROL S,I,I

1220-10

DIRECC¡ON DE OARAS.I. MUNICIPALIDAO OE TEIVUCO

.ivf U NICI P.{ 1. t D ¿\ I) DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) La so¡¡citud de Perm¡so y Recepc¡ón Definitiva de Amp,iación de Vivienda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

al expediente No 18279 de fecha 2flOalzo',t 5

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultáñemente el Permiso y la Recepción definitiva de ¡a Ampliación

de la V¡vienda Soc¡alcon una superflcie de 24,52 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /c-amino RIO MAÑIGUALES

595 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zoña ZHR6

NOMERE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T,

NAVARRETE INOSTROZA FLORA ELIANA 10046670-8

REPRESEÑTANTE LEGAL deI PROP¡ETARIO R,U T,

TEMUCO ú URBANo RURAL

3.- lndividualización dei uitecto r nota

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen sl Art 1'de la Ley N'20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo
dispueslo en el Art 22 de la LGIJC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

NOTA: Deberá conc!rir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuénle @n informe Favoráble de lnspección de
Obra d€ la D.O.M.

NIVEL OESTINO cLAStFTCACTóN M2 SUBfOTAL
1 E4 24,52 2.083.562

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 24,52

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de re Empfesa óetARQUITECTO o PROFESTONAL COMPEfENTE {§i prccedo) R,U.T

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE , R,U.T,

oVALLE CoÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263144

IOfAL COI¡STRUIDO A LA FECHA 65,62 o.F,L. t¡¡ 2

El presente pemiso aprueba 24.52mb2 en 1 piso, Complehndo un total de 65.62mls2 en 1 piso, destino vivienda
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C) Los antecedentes exigidos en el articulo '1o de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772.

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

2.083.s62

st
EXENÍO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOfAS :

I

1 Cualquier djlerencrá del presente proyecto con la reatidad, provocará la anutación del presente pemiso.
l

l2 ]No 
se efectuó visita á tereno.

1 lEn 
h aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen ál Artl' Transitorio de l¿ Ley N' 20.772, Jos luncionarios municipales queda¡ exentos de lo

I - dispuesto en elArt. 22. de la LGUC, sobre resgonsabitidad de los ¡uaciona¡.ios. 
I
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